
UNION MARITALDE HECHO No.1100131100202020-0045400 

DTE: MARIA DEL ROSARIO TORRES BONILLA 

DDO: HEREDEROS DE ERNESTO SALAMANCA RAMIREZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el memorial que antecede, el juzgado toma nota que efectivamente 

se envió correo electrónico a la parte demandada señor SEBASTIAN 

SALAMANCA TORRES el día nueve (9) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) como se advierte al interior del proceso, sin embargo respecto a la 

manifestación efectuada por el apoderado, frente a que se contestó la demanda, 

y como quiera que al interior de las diligencias no obra dicha contestación, por 

secretaría verifíquese el correo del despacho en búsqueda de la contestación de 

demanda que dicen se allego por parte del señor SEBASTIAN SALAMANCA 

TORRES el día once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

Por otro lado, el despacho toma nota que la curadora ad litem designado a los 

herederos indeterminados del fallecido ERNESTO SALAMANCA RAMIREZ. 

acepto el cargo. En consecuencia, por secretaría remítasele el expediente en 

formato PDF al correo electrónico por éste suministrado y una vez 

cumplido lo anterior, contabilícese el termino con el que cuenta para 

contestar la presente demanda, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 18 

De hoy 12 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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